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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	11/ 06/2009

	52 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

PENITENCIARIO

9172-09. ATENCIÓN MÉDICA. Manifiesta el recurrente que producto de su color de piel, padece de resequedad, picazón y granos que le causan dolor y malestar, por lo que recibió un tratamiento por parte del sistema que no le ha dado los efectos paliativos que requiere. Que además padece de miopía y desde hace más de un año está solicitando que se le refiera al Hospital, tanto al Dermatólogo como al Oftalmólogo, pues sus dolores de piel y de cabeza por su vista, le afectan en su diario vivir. Que el cinco de enero y seis de mayo pasado presentó al Director del Area Médica su necesidad de ir al Oftalmólogo,  y al Dermatólogo, y le indicaron que no  tenían el equipo necesario, y que su cita está en trámite.  Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y, en consecuencia, se  le ordena al Director, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin que el tutelado sea valorado, inmediatamente, en el Servicio de Dermatología del Hospital San Rafael de Alajuela, para lo cual deberá coordinar lo pertinente con el Director de ese centro Hospitalario .CL

FAMILIA 

9146-09. Aduce el recurrente que su hijo  padece de una "Distrofia Muscular Duchenne", por lo que su hijo no puede valerse por sí mismo. Indica que el Hospital Nacional de Niños y el Patronato Nacional de la Infancia se lo quitaron aduciendo maltrato por "sospechas" que no han podido demostrar, todo a consecuencia de una denuncia efectuada por su maestra en el Centro de Atención Integral para niños y jóvenes, sobre la cual desconoce los motivos. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL

INFORMACIÓN

9169-09. NO DAN INFORMACIÓN SOBRE CONSEJO CONSULTIVO EN ASAMBLEA LEGISLATIVA. Alega el recurrente que presentó una solicitud ante el recurrido, tendente a que se le permitiera a su representada participar en ese consejo consultivo, así como conocer los servicios que éste brinda, sin que hasta ahora haya obtenido respuesta alguna. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a los asesores legislativos de la fracción del Partido Acción Ciudadana, responder, de inmediato, la petición formulada por la Federación Nacional de Asociaciones de Consumidores y Usuarios (FENASCO), el 28 de mayo de 2008. CL
SALUD

9175-90. MEDICAMENTO. Aduce la  recurrente que  es paciente del Hospital San Juan de Dios en el servicio de Oncología. Señala que fue operada de cáncer de mama, y en mayo del dos mil siete, el  médico tratante le recetó Arimidex, que es un bloqueador hormonal para evitar que padezca cáncer en la otra mama. No obstante, la farmacia de la Caja Costarricense de Seguro Social le cambió el medicamento por Anastrazol,  pero dicho medicamento le produce mucho dolor en el cuerpo, especialmente en las piernas,  por lo que en octubre del dos mil ocho, su médico solicitó ante la farmacia Central de la Caja que le siguieran brindando Arimidex, sin que hasta ahora le brindado respuesta. Se declara con lugar el recurso, y se ordena a la gerente médica de la Caja Costarricense de Seguro Social,  y al Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, disponer lo necesario para que la recurrente reciba el fármaco Arimidex, bajo la vigilancia y responsabilidad de su médico tratante. CL
PENAL

9142-09. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA ORAL. Indica el recurrente que contra su representado se ordenó  prisión preventiva por tres meses y en la misma audiencia, la Defensa Pública interpuso en forma oral, recurso de apelación por falta de fundamentación de la resolución y solicitó la realización de la audiencia oral, sin embargo el Tribunal recurrido declaró inadmisible los recursos interpuestos. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado por violación al derecho de defensa. Se anula el voto No. 87-2009 del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José de las trece horas del veintiocho de abril de dos mil nueve debido a la omisión de resolver la solicitud de vista oral presentada por el recurrente. Se ordena al Coordinador del Tribunal Penal de San José proceder a ordenar al Juez de Juicio correspondiente que se pronuncie sobre la solicitud de vista oral presentada por el Defensor del amparado y posterior a ello resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución dictada por el Juzgado Penal de Primer Circuito Judicial de San José de las diecisiete horas veinte minutos del veintidós de abril  del dos mil nueve. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	San José, 11 de junio de 2009.-

En San José, a las nueve horas del once de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera) y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Mora Mora).

1) Sentencia 2009-09186

Expediente 09-07319-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo contra el artículo 4 incisos c y d y artículo 9 incisos a y b del Reglamento No. 7699-01 del 05-11-2002 y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-09187

Expediente 09-07525-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de inconstitucionalidad. German Francisco Santamaría Céspedes contra el artículo 56 del Reglamento Interno de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.- 




